
RESOLUCTóN N.82/21 ACTA N.41r21

Munic¡pio 18 de Mayo, Martes 05 de Octubre de 2021

I

VISTO: El procedimiento de contratación referido a FIGM, cuyo objeto es obra pública

sustanc¡ada en Expediente 2019-81-'l060-00192

RESULTANDO: Que el mencionado proced¡miento se realizó por parte de la lntendencia

de Canelones;

l) Que en actuación No I y según Resoluc¡ón N' 19/09042 , se resolvió adjudicar a

la empresa GRINOR S.A

ll) Que el gasto fue sometido a la ¡ntervención del Tribunal de Cuentas

oportunamente.

lll) Que el Mun¡cipio en el marco de la ley 19.272 entiende pertinente colaborar en la

real¡zación y mantenim¡ento de la obra públ¡ca que se realice en su jurisd¡cc¡ón.

CONSIDERANDO:

l) Que esto impl¡ca un camb¡o del programa con que se afronta parte del gasto, al

asumir parcialmente el Municipio el costo de la adqu¡s¡c¡ón de materiales.

ll) Que se deberán realizar los ajustes contables respectivos a efectos de reflejar en

el programa del Mun¡cipio correspond¡ente la cuota parte asum¡da por este,

requ¡riéndose para ello la autor¡zac¡ón del gasto y contar con la d¡spon¡bil¡dad

presupuestal suf¡c¡ente.

ATENTO: a ¡o precedentemente expuesto y que se vuelve menester d¡ctar acto

adm¡nistrat¡vo pert¡nente

EL CONSEJO MUNICIPAL DE I8 DE MAYO

RESUELVE:

l) Disponer que este Mun¡cip¡o asuma el costo de la cuota parte correspondiente a la
adquisic¡ón de mater¡ales, sustanciada en expediente 2019-81-1060-00192, a la empresa

GRINOR S.A, tul 2128446800'16 por el monto de $ $ 5.533.262 más tVA, más ajustes

paramétiicos, autorizando d¡cho gasto en este acto admin¡strativo. EI mismo será ¡mputado

al programa del Mun¡cipio por la parte que éste asume.
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2) Autorizar los ajuste contables que correspondan y reembolsar a Tesorería Centra¡ el

monto relacionado con los ajustes menc¡onados, que ya se encuentren pagos.
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